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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL2023; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023”. 

 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Baja California para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2023, hasta por la cantidad de $1,619’174,751.00 (MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al 
monto reconocido en el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California 
para el ejercicio 2023 como aportación estatal; así como la cantidad de 
$7´310,000.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de Ingresos Propios y un monto de  $76´477,837.91 (SESENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 91/100 M.N.) del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Estado Baja California.  
 
 
SEGUNDO.- … 
 
 
TERCERO. - Se instruye al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California, que una vez 
ajustado su Presupuesto de Egresos, con los recursos propios y del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Baja California, en los 
términos de la Ley de la Materia y conforme al presente Dictamen, lo publique 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.  
 
 
CUARTO.- … 
 
 
QUINTO.- … 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California. 
 
TERCERO. - Remítase el presente Dictamen al Ejecutivo Estatal, para efectos de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
DIP. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ  
                         Presidenta 
 
 
 
 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
 
 
 
 
 
 
MRAM/DMML/Js’ 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 16 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 
MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
RÚBRICA 

 
 
 
 

 
CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
RÚBRICA 

 

 




